
Administradores 
al día

CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE ADMINISTRADORES DE FINCAS

El Consejo Andaluz de 
Colegios de Administra-
dores de Fincas inicia una 
campaña en la que quie-
re resaltar la garantía 
profesional que supone 
para una Comunidad de 
Propietarios el hecho de 
contar con un profesio-
nal colegiado. Para ello, 
el Consejo Andaluz de-
fiende una serie de ven-
tajas que ofrecen los co-
legiados a sus clientes co-
mo la garantía en la ges-
tión de su patrimonio, la 
amplia cobertura en res-
ponsabilidad civil, la cua-
lificación profesional y 
actualizada, la especia-
lización en materia de 
conservación y manteni-

miento y el respaldo de 
un colegio profesional.

Con esta campaña, se 
quiere defender la profe-
sionalidad de este sector, 

frente al auge de nuevos 
administradores que no 
están colegiados y que 
son considerados por 
parte del Consejo Anda-

luz como competencia 
desleal. 

El objeto de la campaña 
persigue que con la apro-
bación de la Ley Omni-

bus, por la que ya un Ad-
ministrador de Fincas no 
es el único con capacidad 
para desempeñar legal-
mente esa labor, se hace 

necesaria una campaña 
de concienciación social 
sobre los beneficios que 
para cualquier comuni-
dad de vecinos se obtie-
ne si se confía en profe-
sionales colegiados.

Por tanto, la campa-
ña parte con el objeto 
fundamental de la per-
suasión y difusión de los 
beneficios de la contra-
tación. 

Nuestro público obje-
tivo son individuos ma-
yores de 25 años de An-

Los profesionales titulados
saben lo que hacen, otros, sólo 
hacen lo que saben
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Con esta campaña, se quiere 
defender la profesionalidad de este 
sector, frente al auge de nuevos 
administradores que no están 
colegiados y que son considerados 
por parte del Consejo Andaluz como 
competencia desleal



2

Administradoresal día
del Consejo Andaluz de Colegios

dalucía. Enfocamos con 
ello a individuos inde-
pendientes y con vivien-
das y comunidades sobre 
las que se hace necesa-
ria la gestión de un pro-
fesional. Un público que, 
principalmente ve la te-
levisión, escucha la ra-
dio y lee diarios. Por lo 
tanto, planificaremos los 
tres medios de mayor di-
fusión: radio generalis-
ta, televisión y prensa. 
En los 3 casos planificare-
mos a nivel regional pa-
ra alcanzar los 8 colegios 
locales. En TV propone-
mos patrocinios pasivos 
en la franja de máxima 
audiencia. Serán spots de 
10 segundos que den pie 
o patrocinan programas 
concretos. Andalucía: Ca-
dena Ser, Canal Sur, On-
da Cero. Concentramos 
la campaña en los dia-
rios líderes de las 8 pro-
vincias; para ello, acudi-
mos a la tarifa conjunta 
de Grupo Joly, presente 
con 9 cabeceras en 7 pro-
vincias andaluzas.

También pretendemos 
afianzar la campaña a 

través de un buzoneo 
de un folleto dirigido a 
600.500 ciudadanos an-
daluces.

De esta manera, los Ad-
ministradores de Fincas 
tienen que ser personas 
lo suficientemente for-
madas y con el respaldo 
de un colegio oficial los 
que se deben encargar 
de salvaguardar los de-
rechos de los consumido-
res (ciudadanos) cuando 
se construye su vivienda 
o cuando la adquieren, 
y ser vigía de la preser-
vación y garantizar que 
el mantenimiento y cui-
dado futuro de dicho pa-
trimonio inmobiliario sea 
realizado de acuerdo con 
una serie de condiciones 
técnicas.

Y es que el manteni-
miento de los bienes in-
muebles necesita de una 
formación adecuada. La 
gestión de los fondos de 
los propietarios supone 
una enorme responsabili-
dad tanto económica co-
mo social, motivo por el 
cual debe existir un con-
trol de las personas capa-
citadas que desarrollan 
este tipo de acciones. En 
el caso en el que se rea-
lizara un ejercicio inco-
rrecto o inapropiado de 
esta actividad profesio-
nal, se pueden producir 

perjuicios en tres ámbi-
tos: económico, judicial y 
de habitabilidad.

Con el fin de evitar es-
tos daños, o su consi-
guiente el Consejo ase-
gura que un Adminis-
trador de Fincas colegia-
do debe reunir una serie 
de condiciones legales de 
capacitación y cualifica-
ción, que podrán ser exi-
gidas de forma legal co-
mo exigencia para poder 
desarrollar la actividad 
profesional. Ante la po-
sibilidad de errores en la 
actuación de los colegia-
dos, el Consejo General 
cuenta con un seguro de 
responsabilidad civil con 
una cobertura mínima 
de 600.000€, a lo que se 
suma un seguro de cau-
ción de 25.000€.
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Los Administradores de Fincas 
tienen que ser personas lo 
suficientemente formadas y con 
el respaldo de un colegio oficial 
los que se deben encargar de 
salvaguardar los derechos de los 
consumidores


